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pertinentes para la ejecución de cuanto se dispone en esta 
Orden. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 28 de. septiembre de 1968. 

Vn..LAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 28 de septiembre de 1968 por la que se 
dan normas para la entrada en funcionamiento de 
la Escuela de Ingeniería Técnica Industrial de Huel
va en el curso 1968-69. 

, Ilmo .. Sr.: Oreada por Decreto 208'5/ 1967, de 22 de jUlio (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 28), la Escuela de Ingeniería Téc
nica Industrial de Huelva. agrupada con la de Ingeniería Téc
nica Minera, procede adoptar las medidas necesarias para la 
organización de sus enseñanzas, que se iniciarán en el próximo 
curso ·1968-69. 

En su virtud y de conformidad con lo determinado en el 
referido Decreto, 

Este Ministerio ha resuelto : 

Primero.~La Escuela de Ingeniería Técnica Industrial 'Y Mi
nera de Huelva imprurtirá la enseñanza correspondiente al pri
mer año de la carrera de Ingeniería Técnica 'Industrial en el 
curso 1968-1969, y en los sucesivos, los restantes, curso a curso, 
dé ' las especialidades que sean asignadas a dicho Centro. 

Segundo.-Queda facultada esa Dirección General para adop
tar cuantas medidas sean necesarias y dictar las instrucciones 
pertinentes para la ejecución de cuanto se dispone en esta 
Orden. 

Lo dIgo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 28 de septiembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
hace público haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de reforma del Insituto Nacional de 
Enseñanza Media masculino de Bilbao. 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 6 de 
septiembre para la adjUdicación al mejor postor en las obras 
de reforma del Instituto Nacional de Enseñanza Media mascu
lino de Bilbao, por un presupuesto de contrata de 14.671.968,42 
pesetas; 

Resultando que el acta ha si<1o autoriZada por el Notarío 
don José Osorío Samaniego, en la que consta que la proposi
ción más ventajosa es la suscrita por Conservaciones y Obras, 
Sociedad Anónima (C. y O. S. A.l, residente en Madrid, c!l.lle 
de Cuesta de Santo Domingo, número 11, que se compromete a 
rea.lizar las obras con una baja del 12,66 por lOO equivalente a ' 
1.8'57.471,20 pesetas, por lo que el p:esupuesto de contrata queda 
fijado exactamente en 12.814.497,22 pesetas; 

Resultando que, en su virtud, se hizo por la A1esa de la 
subasta la adjUdicación provisional de las obras a favor de 
dicho licitador; , . 

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con 
las norm,as contenidas en la Ley de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones de aplicación, así como que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen
tarias y pliegos de condiciones generales . y particulares, 

Este Minister.io ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen Qtofinitivamente a Conservacio
nes y Obras, S. A. ·,(C. Y. O. S. A), residente en Madrid, calle 
de Cuesta de Santo Domingo, número 11. las obras de reforma 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media masculino de Bil
bao, por un importe de 12.814.49.7 212 pesetas, que resultan de 
deducir 1.857.471,20 pesetas, equivalente a un 12,66 por 100 ofre
cido como baja en relación con el presupuesto tipo de pese
tas 14.671.968,42, que sirvió de base para la subasta. El citado 
importe de contrata de 1~.8H.49·7,2~ pesetas, base del precio 
que ha de figurar en la escritura pública correspondiente se 
distribuye en la siguiente forma: 2.4'79.74'7,20 pesetas con cargo 
a! presupuésto vigente, y 10.3~4.75()1,02 para el afio 1969. 

Segundo.-Que, en consecuencia. el presupuesto total de estas 
obras, incluidos honorarios facultativos, quede fijado exacta
mente en 13.l27.98~,36 pesétas, distribuido en las siguientes anua
lidades: 2.6317.649,36 pes!)tas con cargo al número 19-04-611 del 
presupuesto vigente, y 10.490.33(3 para el de 1969 

Tercero.-Que se concede un plazo de treinta días, a contar 
desde el SigUiente a la publicació~ de esta orden de adjudica-

ción en el «Boletin Oficial del Estada», para la conslgnaclón 
de la fianza definitiva, por importe de 586.878,73 pesetas, Y el 
otorgamiento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos aflOs. 
Madrid, 9 de septiembre de 1968.-El Subsecretario, Alberto 

Monrea!. 

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras. 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
hace pÚblico haber sido adjudicadas definitivamen
te las obras de construccián de un edificio para 
I nstituto Nacional mixto de Enseñanza Media de 
Inca (Baléares ). 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el <tia 4 de 
septiembre para la adjudicación al mejor postor en las obFas 
de construcción de un edificio para Instituto Nacional Mixto de 
Enseñanza Media de Inca, provincia de Baleares, por un presu
puesto de contrata de 15.615.866.79 pesetas; 

Resultando que el acta ha sio:o autorizada por el Notario 
don Anastasia Herrero Muro, en la que consta que la proposi
ción más ventajosa es la suscrita por Pefersan, S. A., residente 
en Madrid, calle del Ferrocarril. m::mero 317, que se compromete 
a realizar las obras con una baja del 4,47 por 100, equivalente 
a. 698.029,24 pesetas, por lo que el p, esupuesto de contrata queda 
fijado exactamente en 14.9,17.8317,51) pesetas ; 

Resultando que, en su virtud, St hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho 
ltcitador; 

Considerando que la subasta tue convoca<1a de acuerdo con 
las normas conten1das en la Ley ce 1 de julio de 1911 y demás 
dispOSiciones de aplicación, así ':0:00 que el acto se verificó sin 
protesta alguna, con el cumplimiento de las normas reglamen· 
tarias y pliegos de condiciones generales y particulares, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Que se adjudiquen df'finitivamente a Pefersan, So· 
ciedad Anónima, residente en Madrid, calle del Ferrocarril, nú
mero 317, las obras de construcción de un edificio para Instituto 
Nacional Mixto de Enseñanza Meaia de Inca, provinCia de Ba
leares, por un importe de 14.917.837,55 pesetas, que resultan de 
deducir 698.029,24 pesetas. equivalente a un 4,47 por lOO ofrecido 
como baja en relación con el presupuesto tipo de 15.615.866,79 
pesetas, que sirvió de base para la subasta. El citado importe de 
contrata de 14.9'17.8317.5'5 pesetas, base del precio que ha de 
figurar en la escritura pública~orrespondiente se distribuye en 
la siguiente forma: 2.885.740,10 pesetas con cargo al presupuesto 
vigente, y 12.032.097,45 pesetas para el año 1969. 

Segundo.-Que, en consecuencÍll, el presupuesto total de esta& 
obra, incluídos honorarios facultativos, quede fijado exacta 
mente en 1'5.25'5.0176,53 pesetas, distribuído en las siguientes anua
lidades: 3.055.592,80 pesetas, con ~argo al crédito número 18.04/ 
611 del presupuesto vigente, y 12.199.483,73 pesetas pasa el 
año 1969. 

Tercero.-Que se concede un piazo de treinta <tias, a contar 
desde el Siguiente a la publicación de esta orden de adjudica
ción en el «Boletin Oficial del Estado», para la consignación 
de la fianza definitiva, por importe de 624.634,67 pesetas, y el 
otorgamiento de la escritura de contrata. 

De orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 6 de septiembre de l!l68.-El Subsecretario, Alberto 

Monreal. 

Sr. Jefe de la Sección de Edificios y Obras. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
/tace público /taber sid.o adjudicadás d.efinitiva
mente las obras de construcción de la Sección De
legada mixta del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media en Carlet (Valencia). . 

Vista el acta notarial de la subasta verificada el día 5 de los 
corrientes para la adjudicación al mejor postor de las obras 
de construcción de un edificio destinado a Sección Delegada 
mixta de Instituto Nacional de Enseñanza Media en Carlet 
(Valencia), por un importe de contrata de 7.403.947,72 pesetas: 

Resultando que el acta ha sido autoriZada por el Notario don 
Hipólito Sánchez Velasco, en la que consta que la proposición 
más ventajosa es la suscrita por don José María Ortiz Garay, 
residente en la carretera de La Ribera, número 1, de Los Al
cázares"San Javier (Murcia), que se compromete a realizar las 
obras con una baja. del 23,17 por lOO, eqUivalente a 1.715.494,68 
pesetas, por lo Q.ue el presupuesto de Contra.ta queda fijado exac
tamente en 5.688.453,04 pesetas; 


